
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 1.605/2012

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de febre-

ro de 2012 ha acordado la rectificación de oficio del acuerdo

adoptado en sesión de 25/11/2011 relativo a la modificación de la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servi-

cio y realización de actividades en instalaciones deportivas, de

conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, en los términos que se citan indi-

can a continuación:

Texto definitivo tras la rectificación:

“Artículo 5º: Cuota tributaria:

Cursos Deportivos Cuota mensual

1. Gimnasia de Mantenimiento 5,00 €

2. Aeróbic 5,00 €

5. Deporte para Adultos 5,00 €

6. Gimnasio 5,00 €

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Valsequillo, a 1 de marzo de 2012.- El Alcalde, Fdo. Francisco

Rebollo Mohedano

Martes, 13 de Marzo de 2012 Nº 50  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-03-13T09:53:02+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




